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DE LA PROYINGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

• Luego que losiSres; Alcaldes y Secretaripe recí
banlos números del BOLETÍN que correspondan al 

^distrito, diapondr&ii quo seifijenin ejemplar en elsir 
^tío de coatumlDre donde permanecerá hasta él recibo 

adínémero siguiente.-.. > - ; ;; • 
• Los Secrétanos cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para BÚ encua-
dernacíon que'deberá vonflcarse cada año.; 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta da la DIPDTAOION PHOVIHOUI/Í ,7 pesetas 
'60 céntimos el trimestre 7 12-p8seta8 60 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la snscricion. 
• Números sueltos¡85 clntmoi dt f c í M . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean.á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimané dé las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot de peseta, por cada línea de inserción.1 

P A f t t E j m a A L . 

'> -(Gaceta del día 18 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA DEL.COHSEIO'DE WSISIROS. 

' 1 ' 
SS.' MM. .y Augusta Real Famil ia 

c o n t m ú a n sm novedad e n . s u i m 
portante salud. 

BE4X DECEETO. 

• i Usando de la prerrogativa que 
Me compete por el art. 32 de la 
Constitución, y de conformidad con 

- lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo, único. Las Cortes del 

"Keino se reunirán en la capital de 
la Monarquía el dia 15 del próximo 
mes de Diciembre. ? 

Dado en Palacio á diez y.siete de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y t r e s . — A L F O N S O . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
José do Posada Herrera. 

. GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

* Circular.—Núm. 83. 
E l Alcalde de Destrian a me ha 

dado cuenta de que el dia 16 del 
actual desaparecieron del pueblo de 
Eobledo, en aquel término munici
pal, las cuatro caballerías jnenores 
cuyas señas se expresan á conti
nuac ión; y . he dispuesto hacerlo 
público por medio de este periódico 
oficial, encargando á todas las a u 
toridades dependientes de la miá, 
practiquen las debidas averigua
ciones para la busca de aquellas, 
deteniendo á las personas en cuyo 

poder fueren halladas y denuncian-
do"el héchó" al Juzgado para que 
proceda á lo que haya lugar, de
biendo advertir que los dueños son 
Baimundo Mánjarin Falagári, B a l 
tasar' Lobato Moriroy, Marcos V a l -
derréy Lobato y Bernarda Fálagán 
Torres, vecinos del citado pueblo., 

León Noviembre'20 do 1883. 

- El'GoÚernador, 
'.1 • írr¿«Hé' Étmrema;" ••• 

SeTias dejas caballerías. 

I . ' ' Una:pollina, cerrada, pelo 
cardino, de cinco cuartas dé alzada, 
•sin herrar, con una rozadura enci
ma de las ancas. 

' i .* Otra pollina, cerrada, pelo 
negro, de cinco y media cuartas de 
lalzadá, también sin herrar. | 

3:* Otra polliná de 3 años de 
edad, pelo cardino, de cinco cuar
tas y dos dédos de alzada, sin he
rrar. 

: 4.* Otra polliná, cerrada, pelo 
cardino, de cinco y media cuartas 
de áizada, también sin herrar. 

COMISION PROVINCIAL. 

Segunda subasta de papel viejo. 

Por falta de licitadores en la pr i 
mera subasta de 410 kilogramos de 
papel viejo, se anuncia una segun
da para el dia 24 del corriente á las 
once de su mañana, qué tendrá' l u 
gar en las oficinas de é s t a imprenta 
ante el Sr. Inspector de la misma, 
bajo.el tipo de 0,44 cént imos de pe
seta el ki lógramo. 

E l pago tendrá lugar al contado. 
t é o n 19 do Noviembre de 1883. 

— E l Vicepresidente, Manuel G u 
t i é r r e z . — E l Secretario, Leopoldo 
García. 

GOBIERNO MILITAR. 

Él Sr. Alcalde de ésta'.provincia.: 
en cuyo término municipal resida 
el cabo 2." licenciado del Ejército 
de Cuba Victoriano García Fernan
dez, se servirá participarlo' á éste 
Gobiérño militar, con el fin dé co
municarle, ú n asunto qué lé interesa 

León 17 de Noviembre de 1883. 
j ^ E l .Brigadier Gpliernador, S a l y á -
,[3m'^ritB&;' ' . ' 

OFICINAS DE HACIENDA'. 

DELEaCION DE IIICIEÜIJA 
SE LA. PROVINCIA DE: LEON. 

Notificación admimslratim. 

L a Dirección general dé la Deuda 
pública previene por orden de 12 
del actual, sé llame por esta Dele
gac ión á D. Pedro, D." Máriá y 
D." Francisca Hernández; para que 
como herederos del Presbítero don 
Juan Manuel Moro, se presenten 
por sí ó por medio de apoderado 
ante la indicada Dirección general, 
á reclamar el importe del crédito 
que les correspondo en tal concepto 
de herederos; debiendo traer al ex
pediente de su referencia testimo
nio en forma del testamento bajo el 
cual falleció el precitado' Presbítero, 
cuyo estremo debe cumplirse den
tro del término de cuatro meses 
que se fija al efecto. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN 
OFICIAL para los éfectos correspon
dientes, que servirá de notificación 
administrativa á los interesados. 

León 14 de Noviembre de 1883. 
—EÍ Delegado de Hacienda, José 
Palacios. 

Xpor 100 de formacum de matrículas. 

Desde el dia dé hoy quefla abierto 
el jiago del 1 por 100' dé premio de 
formación dé matriculas correspon
diente al presupuesto del a ñ o ' e c o 
nómico de 1882-83,, .advirtiendo á 
los Alcaldes y Secretarios que é s t e 
premió lo percibirán por el total de 
las' óantidádés/ ingresadas en-la T e -
sdréríá dé la provincia y p u é d é n 
hacerlo por sí ó por medió de per
sona en debida forina''autorizada 
por los citados Alcalde y Secreta
rio, hac iéndolo en el últ imo caso 
por medio; de un- certificado con 
el sello del A y u n t á m i e u t o en que 
conste la ' autorización, y teniendo 
entendido que los que no se pre
senten á cobrar hasta el dia 20 de 
Diciembre próximo' les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

L o qué sé anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los respectivos interesados. 

León 15 de Noviembre de 1883. 
— E l Delegado de Hacienda, José 
Palacios. 

DEUDA.—CONVERSIÓN. 

Importante. 
Viene llamando la atención do 

esta De legac ión de Hacienda el 
considerable retraso con que las 
Corporaciones civiles y los Estable
cimientos de Beneficencia y de I n s 
trucción pública presentan sus I n s 
cripciones instransféribles del 3 por 
100 consolidado á la convers ión 
por otros documentos de la nueva 
Deuda perpétua del 4 por 100, en 
cumplimiento de lo mandado en la 

'ley de 29 de Mayo de 1882;'y como 
quiera que de no verificar la indi-
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cada presentación, lian de experi
mentar, necesariamente, los per
juicios consiguientes al retraso en 
el pago de los intereses d su Ten-
cimiento trimestral, la propia Dele
gac ión excita á las Corporaciones 
y á los Establecimientos que aun 
no hayan cumplido con el precepto 
de la mencionada ley, á que lo 
verifiquen sin más dilación, hacien
do la indicada presentación, co
mo así está prevenido, en la Inter
vención de Hacienda de esta pro
vincia, porque nadie más interesado 
se halla en que así se ejecute que 
las Corporaciones propietarias de las 
Inscripciones llamadas á convertir 
del referido 3 por 100 consolidado. 

Los Sres. Alcaldes se servirán dis
poner que la presente excitación lle
gue á conocimiento de todas las 
mencionadas Corporaciones propie
tarias de Inscripciones que existan 
dentro de su distrito municipal, con 
el objeto deque se apresuren á cum
plir con lo preceptuado por la ley 
que se deja citada. 

León 19 Noviembre de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala-

Conminacim. 

A pesar de que se halla vencido 
desde el día 1.° del mes actual el pa
go del segundo trimestre de los c u 
pos de consumos, del corriente año 
económico, y de la excitación diri
gida á los Ayuntamientos por esta 
Delegación de Hacienda en el dia 2, 
que fué inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del 9, son bas
tantes los que aun no han ingresa
do en Tesorería sus cupos respecti
vos, como tenian obligación de ha
berlo hecho; en cuya virtud les ad
vierte lo propia Delegación que so 
apresuren á verificar sus pagos en 
el tiempo que resta del mes actual, 
teniendo la seguridad de que con
tra todos los que no lo verifiquen 
dentro del mismo, saldrán en 1.° 
del inmediato mes de Diciembre, 
las correspondientes comisiones de 
apremio. 

León 20 de Noviembre de 1883. 
— E l Delegado de Hacienda, José 
Palacios. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Venancio Alonso Ibañez, Alcalde 
constitucional de León. 
Hago saber: que por acuerdo de 

la Corporación de 15 del actual, se 
ha modificado el plano de alineación 
do la callo rinconada de S. Marcelo, 
y quej iabía sido aprobado definiti
vamente en 25 do Agosto anterior. 

E n su cousecucncia se anuncia al 
público dicha modificación, para 

que en el término de 30 días á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
tengan derecho á hacer los intere
sados á fin de tenerlas en cuenta al 
resolver el expediente, que con d i 
cho plano se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal. 

León 19 de Noviembre de 1883.— 
Venancio Alonso Ibañez. 

JUZGADOS. 

Juzgado d e l . ' instancia de Zem. 

E n el juicio de menor cuant ía de 
que so hará mención, ha recaído la 
siguiente 

Sentencia. 

E n la ciudad de León á treinta de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y tres, el Sr. D. Juan Bros y Cane-
11a, Juez de primera instancia de 
este partido, en el juicio de menor 
cuantía que se sigue por parte de 
D. Mariano Garcés, hoy su testa
mentario D. Antonio Molleda, de 
esta vecindad, contra los herederos 
de José Bayon y su mujer Manuela 
Eodrignez, vecinos que fueron de 
Villanueva del Arbol, y los de V a 
lent ín Sierra, que lo fué de esta 
ciudad, sobre pago de seiscientas 
diez pesetas procedentes de présta
mo hipotecario constituido en es
critura pública otorgada en seis de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
uno ante el Escribano que fué de 
esta ciudad D. Felipe Morala Rodrí
guez, intereses de demora y costas. 

Fallo: que debo condenar y con
deno á José Bayon y su mujer Ma
nuela Rodríguez, vecinos de Vi l la -
nueva, y Valentín Sierra, de esta 
vecindad, y por fallecimiento de los 
mismos i sus herederos, los dos pri
meros como principales y el ú l t imo 
como fiador, á pagar al D. Mariano 
Garcés ó su Testamentaría las seis
cientas diez pesetas reclamadas, i n 
tereses de demora al seis por ciento 
anual desde el dos de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres, y las 
costas causadas y que se deven
guen; debiendo dirigirse el proce
dimiento, en primer término, con
tra la finca hipotecada en garantía 
de la deuda, sin perjuicio de perse
guir cualesquiera otros bienes de 
los responsables. Asi por esta sen
tencia definitiva, que se notificará 
en Estrados y se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la parte necesaria, por rebeldía de 
los demandados, lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan Bros. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, por vía de no
tificación á los demandados, se ex
pide el presente edicto, en León á 
diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres .—El Juez, 
Juan B r o s . — E l Escribano, Heliodo-
ro de las Vallinas. 

D. Pedro Encinas Almirante, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 

Hago saber: que el dia veintiocho 
del corriente mes y hora de las 
nueve de su mañana en la sala de 
audiencia de este Juzgado, se ven
den en pública l icitación las fincas 
que se expresarán, embargadas á 
D. Felipe Valcarce González, vecino 
de Ponferrada, para hacer pago de 
pesetas, intereses y costas á don 
Diego Franco, de esta villa, y son 
los siguientes. 

1." Una huerta al sitio del calle
jo de San Nicolás , en la villa de 
Ponferrada, cabida ocho áreas, cua
tro centiáreas, la cual fué tasada en 
siete mil doscientos reales. 

2.1 Una tierra en San Martin en 
dicha villa y término, su cabida dos 
hectáreas y veinte áreas, tasada en 
cinco mil realas. 

3. * Otra tierra situada en el 
Campo de la Cruz, en dicha villa, 
rodeada de almendros, cabida una 
hectárea veintisiete áreas, la cual 
fué tasada en ocho mil reales, te
niendo en cuenta que dicha finca 
está afecta á un foro de sesenta y 
ocho reales anuales. 

4. * Una casa por lo bajo, sita en 
la calle de la Torre de San Lorenzo 
en referida villa y un huerto á ella 
unido y que constituyen un solo 
fondo, tiene de superficie aquella 
ciento veinte metros cuadrados y 
éste una área con la pensión foral 
de treinta y cinco reales que anual
mente paga, las cuales fueron tasa
das ambas en cinco mil reales. 

5. " Una viña en la platera ó 
lombano, término de San Lorenzo, 
jurisdicción de Ponferrada, cabida 
de cincuenta áreas y tasada en dos 
mil reales. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, debiendo advertir que los 
licitadores tienen que consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación para tomar 
parte en la subasta. 

Dado en Villafranca del Bierzo i 
tres de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y tres.—Pedro Encinas. 
—Por su orden, Manuel Pelacz. 
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Imprenta da la Diputados proviBcial. 
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2. " Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en quo 
proceden por delegación y bajo la dependencia de este. 

3. " Por desobediencia ó desacato á sus superiores jerár
quicos, considerándose tales para este objeto los Goberna
dores militares de las provincias y los Capitanes generales 
de los distritos en los asuntos en que obren los Alcaldes por 
deleffacion ó encargo de estas Autoridades. 

' 4. Por negligencia ú omisión de que pueda resultar per
juicio á los intereses ó servicios que están bajo su custodia, 
informalidad en la contabilidad, abuso ó malversación en la 
administración de sus fondos. 

Art. 211. La responsabilidad será cxigible á los Alcaldes, 
Concejales y funcionarios dependientes del Municipio, 
ante la Administración ó ante los Tribunales, s e g ú n la natu
raleza de la acción 11 omisión que la motive, y solo será ex
tensiva á los Vocales que hubiesen tomado parte en ella. 

" Art. 212. Cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Gonce- • 
jales de un Ayuntamiento se hicieren culpables do hechos ú 
omisiones punibles administrativamente, incurrirán, s e g ú n 
los casos, en las penas de amonestación, apercibimiento, 
multa ó suspensión, y siempre en la indemnización d é l o s 
gastos que ocasione el reparar la falta ó la oniision co
metida. 

Art. 213. Procede la amonestación en los casos de error, 
omisión ó negligencia leves, no mediando reincidencia y 
siendo de fáci lreparacion el daño causado. 

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia 
en falta reprendida, y en los de extralimitacion de poder, 
abuso de facultades ó negligencia inexcusable, cuyas con
secuencias no sean irreparaoles ó graves. 

Procede la multa siempre quelas leyes y disposiciones 
generales con,arreglo á las mismas lo determinen, y en los 
casos de reincidencia en faltas castigadas con apercibimien
to, y de extralimitacion, abuso de autoridad, negligencia ó 
desobediencia graves, que no exijan la suspensión ni pro
duzcan responsabilidad criminal, y do abuso ó falta de for
malidad legal en la contabilidad. 

Procede la suspensión: 
E n los casos de reincidencia en faltas ó desobediencia 

castigadas ya con multa. 

E n los de extralimitacion grave con. carácter polít ico, 
acompañada de cualquiera de das circunstancias siguientes: 

1. " Haber dado publicidad al acto. 
2. '' Excitar á otras Corporaciones á cometerlas. 
3. " Producir la alteración del orden público. 
4. * Cuando no se llevaren los libros de actas de sesiones 

del Ayuntamiento y de la Junta de asociados separadamen
te y en la forma que disponen les artículos.ISS.y 127. 

Y por últ imo, en el caso de. malversación de los fondos 
municipales. ¡ • - ¡ i ; 

Art. 214. Para la imposición yrexaccion de las multas 
se tendrán presentes las reglas siguientes: j • 

1. " La declaración de la pena, corresponde á la ¡Diputa
ción provincial ó al Gobernador dé la provinciav'oyéndo al 
interesado. : i : 

2. " No se impondrá ninguna sin resolución por escrito y 
motivada. 

3. " L a providencia se comunicará por escrito al multado; 
del pago se le expedirá el competente recibo.; 

4. " Las multas y los apremios se cobrarán en papel del 
sello correspondiente. 

5. * Las multas serán precisamente pagadas del peculio 
particular do los multados; 

6. * Las multas serán extensivas á todos los Concejales 
que, s egún esta ley, sean responsables por el acto ó acuerdo 
que las motive. 

Art. 215. E l máximum de la cuota de las multas quo 
pueden imponerse á los Alcaldes y Regidores por las faltas 
en que respectivamente incurran, s egún lo prescrito en la 
presente ley, será proporcional al número de Concejales de 
cada pueblo, en la forma s i g ü i e n t e í ¡ 

Númoro de Copoojnloa. 

6 á 9 
10 á 16 
17 á 24 125 
25 á 32 175 
33 á 40 250 
41 á 50 375 

• Regidora». 

17'50 pesetas. 
37-50 » . 

7'50 pesetas. 
20 » 
50 » 
75 » 

100 » 
125 

""' Ski» 
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el asunto es de los reservados al conocimiento del Gobierno, 
y la Diputación confirma el acuerdo del Ayuntamiento, 
puede, bajo su responsabilidad, mantener la suspensión, ele-
•vando el expediente á la Superioridad. 

Art . 204. Cuando el Gobierno crea que la suspensión no 
procede, la levantará inmediatamente sin otro procedimien
to, revocando el acuerdo del Gobernador. 

E n otro caso, pasará el expediente al Consejo de E s t a 
do, oido cuyo parecer resolverá lo que proceda. 

También resolverá por s í , y bajo su responsabilidad, 
cuando la urgencia del asunto no consintiere mayores d i 
laciones. 

L a resolución será siempre motivada, y se publicará 
en la Gacela y en el Boletín oficial de la provincia. Si el Go
bierno disintiere del parecer del Consejo de Estado, se pu
blicará el dictúmen de este Cuerpo al mismo tiempo y en la 
misma forma que la resolución del Gobierno. 

Art. 205. Los Alcaldes, Gobernadores y Vocales do las 
Diputaciones y Comisiones provinciales son personalmente 
responsables de los daños y perjuicios indebidamente origi
nados por la ejecución ó suspensión de los acuerdos de aque
llas Corporaciones. 

Esta responsabilidad será siempre declarada por la 
Autoridad ó Tribunal que en último grado haya resuelto 
el expediente, y se liará efectiva por los Tribunales ordina
rios en la forma que las leyes determinen. 

Art . 200. Los acuerdos dictados por los Ayuntamientos 
en asuntos de su competencia causarán estado en la via 
gubernativa siempre que se deje transcurrir sin utilizarlo 
el plazo señalado por el art. 162 para iutorponor el recurso 
do alzada ó el fijado en el 190 para deducir la oportuna de
manda ante el juez ó Tribunal competente, y no podrán 
ser revocados por la misma Corporación municipal cuando 
sean declaratorios de derechos. 

Art. 207. Los Ayuntamientos podrán, sin embrgo, recla
mar en la via conteneioso-administrativa la revocación de 
sus propios acuerdos dentro del plazo de 30 dios, contados 
desde el en que declaren que una resolución anterior les 
causó perjuicio; pero, pasados cinco años desde la fecha do 

do; en caso contrario pasará el expediente al Consejo de E s 
tado, oido el cual, y en un plazo que no exceda de 50 dias, 
dictará la resolución definitiva, contra la cual no se dará 
ulterior recurso. Declarada improcedente la suspensión ó 
transcurrido el anterior plazo sin haber resuelto el Gobierno, 
serán '.os Concejales inmediatamente repuestos en sus cargos 
si bien quedando en este últ imo caso á las resaltas del acuer
do que se adopte. 

Si se declarase procedente la suspensión y el Gobierno 
entendiere que los suspensos han incurrido en responsabili
dad civil ó criminal, mandará pasar los antecedentes al 
Juzgado ó Tribunal competente. 

Este, previas las actuaciones en derecho necesarias de
cretará la dest i tución, sin perjuicio de las demás penas á 
que hubiere lugar, cuando apareciese que los Concejales se 
han hecho culpables de a lgún delito. 

E n uno y otro easo el decreto del Gobierno será publi
cado en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia, con inserción de los dictámenes del Consejo de 
Estado. 

Una vez publicado el decreto declarando procedente la 
suspensión y mondando pasar los antecedentes á los Tribu
nales de justicia, los Concejales suspensos no volverán al 
ejercicio de sus cargos en tanto que no recaiga sentencia 
absolutoria definitiva y ejecutoria. 

Art . 223. L a suspensibu gubernativa de los Concejales 
no excederá de 00 dias. 

Pasado este plazo sin que se hubiere mandado proceder 
á la formación de causa, se hará saber á los Concejales inte
rinos, y volverán los suspensos de hecho y de derecho al 
ejercicio de sus funciones. 

Los que les hubiesen reemplazado serán considerados 
como culpables de usurpación de atribuciones si ocho dias 
después de espirado aquel plazo, habiéndoseles hecho saber, 
ó sido requeridos por los Concejales propietarios, coutinua-
sen ejerciendo funciones municipales. 

Art. 224. Los Alcaldes y Concejales no pueden ser des
tituidos sino en virtud de sentencia ejecutoria de Juez ó 
Tribunal competente. 

Este lo será el que ejerza la jurisdicción ordinaria en lo 


